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PARA: Sr. Ing. Jose Francisco Asan Wonsang

Alcalde del GAD Municipal de Milagro 

ASUNTO: Preguntas y Respuestas para el proceso de Participaciòn Ciudadana del

cantòn Milagro 

 

De mi consideración: 

 

En relación a vuestra sumilla inserta en el oficio – No. ACM-001/04042023 y en atención

al memorándum circular Nro. GADMM-A-2023-097-M, recibido con fecha 05 de abril

del año 2023, en el que se desgloza las preguntas y respuestas que forman parte de

nuestras atribuciones para el proceso de Participación Ciudadana del cantón Milagro. 

 

“22. EMOVIM-EP, PREGUNTA: ¿Por qué no hay mayor control de vueltas de los

buses ya que no pasan con mayor frecuencia?”.  

Respuesta: En la actualidad el control operativo de cumplimiento para las rutas y

frecuencias corresponde a la Comisión de Tránsito del Ecuador, sin embargo nuestra

institución conforme a las competencias transferidas por la ANT al momento se

procederá analizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Contrato de

Operación a las operadoras y unidades de transporte público que prestan este servicio a la 

ciudadanía. 

 

“23. EMOVIM-EP, PREGUNTA: ¿Por qué se están retirando los bolardos? ”. 

Respuesta: A inicios de marzo del año 2023, los estragos ocasionados por la estación

lluviosa provocaron que los comerciantes del Mercado La Dolorosa ocupen

temporalmente la Av. García Moreno de Milagro. Las fuertes lluvias y la actividad

comercial ocasionaron daños en los elementos de seguridad vial. Personal técnico de

ACT Milagro recogió los delineadores de seguridad vial “bolardos” dañados para su 

mantenimiento. 

 

 “24. EMOVIM-EP, PREGUNTA ¿Por qué se instaló semáforos en la calle Mariscal

Sucre ya que estaba listo para ejecución de obra?”.  

Respuesta: No es claro la interrogante, sin embargo se debe indicar que la instalación de

dispositivos semafóricos responden a una necesidad para evitar y reducir los siniestros de

tránsito en varios puntos críticos del cantón Milagro, además que permite organizar la

circulación vehicular y peatonal mediante su óptima programación conforme a las

costumbres de movilidad. 

 

“25. EMOVIM-EP, PREGUNTA: ¿La mayor parte de semáforos están dañados o

apagados o intermitentes en todos los sectores?”.  

Respuesta: No, solo existen dos intersecciones viales semaforizadas de nuestras

competencias que han sufrido graves daños en su operatividad y funcionamiento por lo
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que se mantienen inoperativas, estas son; 

1.      Av. Juan Montalvo y Av. Chirijos. 

2.      Av. Jaime Roldós Aguilera y Martha Bucarám de Roldós. 

Estos daños han sido producto de las constantes variaciones de energía eléctrica y por las

fuertes lluvias que se han presentado en la etapa invernal, al momento nos encontramos

gestionando la adquisición de los repuestos para el mantenimiento correctivo

correspondiente, mientras tanto hemos coordinado con el personal operativo de la

Comisión de Tránsito del Ecuador para que se efectivice el control sobre la vía pública en

las intersecciones con estos inconvenientes. 

Cabe mencionar que el personal técnico de la Autoridad de Control de Tránsito de

Milagro y de la Comisión de Tránsito del Ecuador realizó el mantenimiento a las

intersecciones semafóricas que presentaron novedades luego de las últimas lluvias.

Durante las intervenciones se procedió a cambiar cables, reparar controladores y otros

daños vinculados a la estación lluviosa. 

Vale recordar a los ciudadanos que los semáforos reciben mantenimiento de forma

continua, pero, no todas las novedades, se puede resolver a la misma velocidad por las

siguientes razones. 

1)         Los semáforos que eran de la CTE tienen diferente tecnología a los del Ministerio

de Obras Públicas y los de EMOVIM. 

2)         La vetustez de los equipos dificulta su pronta reparación y toca buscar repuestos y

soluciones alternativas para traer desde otras ciudades. 

3)         Novedades relacionadas con manipulaciones no autorizadas: corte de cables,

apertura de cajetines, robo de cables, etc. 

4)         Novedades relacionadas con la estación lluviosa: variaciones de voltaje, daños

electrónicos a causa de la humedad, daño de placas de los controladores de semáforos, 

etc. 

Todas las novedades y soluciones realizadas por la ACT están publicadas en nuestras

cuentas oficiales. 

 

“26.  EMOVIM-EP, PREGUNTA: ¿Qué va a pasar con las ciclo vías van a pedir

licencia de conducir para los modelos eléctricos?”.  

Respuesta: La implementación de ciclovías y su nueva infraestructura se mantendrá en

nuestra planificación de obras, al respecto se ha desarrollado una ordenanza sujeto a

revisión y aprobación de las autoridades competentes, el propósito es regular el   uso   de

la bicicleta y vehículos de micromovilidad en el cantón San Francisco de Milagro, en el

que se incluye los modelos mencionados en su interrogante, los cuales conforme a la Ley

son reconocidos como vehículos y deberán sujetarse a las normativas nacionales de

tránsito vigentes. 

 

“27. EMOVIM-EP PREGUNTA ¿Por qué los aspirantes no han entrado a trabajar si

se ofreció para el mes de enero?”.  

Respuesta: Se ha cumplido con las fases de reclutamiento, selección y formación, por lo

que en la actualidad estamos gestionando la certificación de la competencia de control
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operativo ante la Agencia Nacional de Tránsito. Cabe mencionar que mediante oficio

Nro. GADMM-EMOVIM-EP-GGQ-2023-0013-OF de fecha 22 de febrero de 2023,

nuestra institución informó a la Agencia Nacional de Tránsito, que se ha concluido con el

proceso de formación de los Agentes Civiles de Tránsito (ACT´s), por lo que la fase de

contratación de los agentes civiles de tránsito se basará en las disposiciones que indique

la Agencia Nacional de Tránsito. 

 

 “28. EMOVIM-EP PREGUNTA ¿En la calle Argentina y Av. Chirijos hay 2 quioscos

que están permanentes en la calle es un peligro para esconderse y cometer delitos de

asaltos frente al lateral del código Velasco Ibarra?”.  

Se solicitó medainte oficio Oficio N° ACT-EP-GG-2023-0519-OF al departamento

municipal competente (Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana del GAD

Municipal del cantón Milagro) el retiro de este tipo de quioscos en la vía pública, ya que

los propietarios no poseen permiso para realizar esta actividad en la calle, por lo que

efectivamente obstaculizan la circulación de vehículos y peatones. 

 

“29. EMOVIM-EP PREGUNTA ¿Qué pasará con los agentes de tránsito?”.  

Respuesta: Se ha cumplido con las fases de reclutamiento, selección y formación, por lo

que en la actualidad estamos ejecutando la fase de contratación pertinente, estos

servidores públicos una vez contratados realizarán el control de tránsito en la vía pública

de jurisdicción catonal toda vez que la ANT haya certificado la competencia de control de

tránsito al GADM de Milagro y finalmente una vez obtenida esta certificación los agentes

de tránsito de la CTE ejercerán el control operativo de tránsito en las vías estatales. 

 

“30. EMOVIM-EP PREGUNTA ¿Cuál fue el costo del curso de los vigilantes de

tránsito y cuando entran en sus funciones a dar tránsito en Milagro? 

La formación de los Agentes Civiles de Tránsito se realizó en función del convenio

interinstitucional, entre el Instituto Superior Tecnológico Universitario de Transporte

(ITESUT) y la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de

Milagro EMOVIM-EP firmado en Milagro el 13 de mayo del 2022.  Mediante este

convenio los Aspirantes a Agentes Civiles de Tránsito realizaron su proceso de formación

que culminó con su graduación el 31 de enero del año 2023 habiendo culminado y

aprobado la totalidad del curso.  Los cobros relacionados a cada etapa del proceso de

formación fueron de entera responsabilidad del ITESUT quien a su vez cuenta con las

autorizaciones del caso para brindar formación a los Aspirantes a Agentes Civiles de

Tránsito. El curso de formación de Agente Civil de Tránsito, en sus dos etapas (interna y

externa) tuvo un costo total de US$4,700.00, adicionalmente el Itesut ofreció a los

aspirantes la oportunidad de estudiar la carrera de Técnico en Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial y licencia tipo C profesional por un valor adicional de

US$2,300.00 dando un total de US$7,000.00 siendo esto último opcional según la

decisión de cada aspirante.  Es necesario mencionar que EMOVIM EP no realizó ningún

cobro por la etapa de formación, estos estuvieron enteramente a cargo del ITESUT. 
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Particular que se comunica a usted para los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Gina Patricia Macias Intriago

GERENTE GENERAL  
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